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REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP-
DIRECTORIO

LIBRO DE ACTAS

ACTA No. 56-2013 DEL DIRECTORIO DEL

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP-

En la ciudad de Guatemala, siendo las catorce horas del viernes dos de agosto del dos mil

trece; reunidos en las oficinas del Registro Nacional de las Personas, ubicadas en Calzada

Roosevelt número trece guión cuarenta y seis (13-46) de la zona siete (7), de esta ciudad capital,

con el objeto de realizar sesión extraordinaria los siguientes miembros del Directorio: Licenciado

Helder Ulises Gómez, Magistrado Titular del Tribunal Supremo Electoral, quien lo preside;

Licenciado Manfredo Vinicio Pacheco Consuegra, Segundo Viceministro de Gobernación y

Miembro del Directorio en Representación y por Delegación del Ministro de Gobernación;

ngeniero Julio Raúl Alvarado Porres, Miembro Titular del Directorio electo por el Congreso de la

República de Guatemala; Licenciado Mario Rolando Sosa Vásquez, Miembro Suplente del

Directorio, electo por el Congreso de la República de Guatemala; y Licenciado Rudy Leonel

Gallardo Rosales, Director Ejecutivo y Secretario del Directorio; para hacer constar lo siguiente:-—

PRIMERO: APERTURA DE LA SESIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. Preside la sesión el

Licenciado Helder Uli
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I. Apertura de laj

II. Lectura del Ac
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3.1. Pérdida de la vigencia de la Cédula de Vecindad. Ponente: Director Ejecutivo.

3.2. Presentación de informe de la situación actual en lo que respecta a la sustitución de la

Cédula de Vecindad por el DPI. Ponente: Director Ejecutivo.

3.3. Autorización del formato y precio de la constancia escrita que deberá entregar el

RENAP, en la que se especifique la fecha, el nombre del afectado, la causa por la que

no se le ha expedido el Documento Personal de Identificación que le corresponde y el

plazo dentro del cual regularizará la situación registral del interesado. Ponente:

Director Ejecutivo

Puntos Varios.

Convocatoria de la sesión.

Cierre de la Sesión.

Se somete para aprobación la agenda correspondiente, aprobándose la misma por consenso y

unanimidad de los miembros del Directorio.

SEGUNDO: LECTURA DEL ACTA DE DIRECTORIO NÚMERO CINCUENTA Y CINCO GUIÓN

DOS MIL TRECE (55-2013). Se procedió a dar lectura al Acta número cincuenta y cinco guión dos

mil trece (55-2013), la cual fue aprobada y firmada por los miembros del Directorio junto con el

Director Ejecutivo.

TERCERO: TEMAS. 3.1. PÉRDIDA DE LA VIGENCIA DE LA CÉDULA DE VECINDAD. Ponente:

Director Ejecutivo. Descripción: El Licenciado Rudy Leonel Gallardo Rosales hace del

tipirectoio del Jjgfgstro Nacional de las

n .lagr'Ktoi —

da.

ta . *inco gaión dos mfltece (55-2013).
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